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Proyecto Educativo Institucional 
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2023 



PRESENTACIÓN 

             El Colegio “Altas Cumbres” elabora el siguiente Proyecto Educativo Institucional (PEI) el 

que se plantea como un instrumento de planificación y gestión que tiene por objetivo orientar todo 

el quehacer educacional de la institución. Se sustenta en el enunciado de una visión, de una misión 

y de los principios y valores consensuados de todo el grupo comunitario involucrado, cuyo 

compromiso permitirá a lo largo del tiempo, ir plasmando en sus alumnos la Misión del Colegio. 

      La mayoría de las familias con que cuenta nuestro establecimiento son de un segmento 

económico medio a medio bajo, con espíritu de superación y donde su mayor interés es entregar 

a sus hijos la mejor educación y formación valórica posible en su convicción de que ésta es la 

herramienta más eficaz para superar la pobreza y para integrarse a la sociedad del Siglo 

XXI, llena de desafíos y de exigencias.  

 
          Nuestra institución educacional, junto con perseguir y perseverar en la calidad y equidad 

de la educación (Políticas Educacionales a nivel del Gobierno de Chile), se hace parte en entregar 

una educación equitativa y de calidad, para todos los integrantes de esta comunidad educativa, 

proyectando a la sociedad personas preparadas para colaborar en los valores del país y en su 

desarrollo, con un alto grado de compromiso social, afectivo y cognitivo. 

 
     Este PEI, es el instrumento orientador de la gestión de nuestro colegio, y su ideario es el 

“sello” que esta institución busca imprimir en sus estudiantes y en la comunidad en general. 

     

     Para lograrlo, se requiere que los diferentes actores de la comunidad educativa se pregunten 

permanentemente por el sentido de este Proyecto, su vigencia y adecuación al contexto y vayamos, 

entre todos, construyendo nuestra identidad como Institución Educativa capaz de entregar una 

educación de calidad basada en los valores fundamentales de respeto, tolerancia, solidaridad  e 

igualdad de oportunidades que se plasman  en nuestra Visión y Misión y en nuestros principios 

formativos, acogidos y consensuados por toda la comunidad escolar. 

 

     Cabe mencionar que desde el año 2012, nuestro colegio se encuentra adscrito a la Ley SEP 
con el propósito de mejorar la calidad de la educación y ofrecer igualdad de oportunidades a todos 

los niños y las niñas del país y de nuestra unidad educativa. 

 
 

 

 

 

 

 

Equipo Directivo Colegio Altas Cumbres. 

                                                                                             



➢ DIAGNÓSTICO DEL ESTABLECIMIENTO 

 

1. Identificación 

 

Nombre del Establecimiento: COLEGIO ALTAS CUMBRES 

Dirección: AVENIDA MIRADOR PONIENTE , ESQUINA VOLCÁN LLAIMA 

Comuna: PUERTO VARAS Región: Los Lagos 

Teléfono de contacto:652515054 RBD:22672-6 

Mail de contacto: secretaria@colegioaltascumbrespv.cl 

Nombre del Director: PAMELA ESCALONA 

Mail Director: directoracacpv@colegioaltascumbrespv.cl 

Nombre Sostenedor: Corporación Educacional Altas Cumbres  

 
 
 

 

Tipo de Establecimiento: DEPENDENCIA PARTICULAR SUBVENCIONADO 

Carácter: Laico 

Niveles que atiende: 

 

Educación Parvularia, Educación Básica y Educación Media 

HC 

Clasificación : Emergente 

Categoría de desempeño:           

 

Año de fundación: 

Medio – bajo (E. Básica) ; Medio (E. Media) 

 

2008 

Modalidad : Mixto, con JEC desde 3º Básico a 4º Medio. 

Otro(s) tipo (s) de 

financiamiento: 
Recursos SEP, desde el año 2012 

 

 

 

 

 

                                                       



 

2. Programas de Estudio y Sistema de Evaluación 
 

2.1. El Establecimiento se rige por los siguientes instrumentos curriculares:  

 

- Bases Curriculares de Educación Parvularia. 

- Planes y Programas MINEDUC en los niveles de 1º a 8º básico y de 1º a 4º Medio 

- Bases Curriculares para Enseñanza Básica y Media, todos del Mineduc. 

 
2.2 En Idioma Extranjero Inglés, para 3º y 4º Básico, el colegio adoptará los Programas  

(Propios) de Inglés aprobados por el Ministerio de Educación al Colegio El Labrador de 

Victoria, según Resolución Exenta Nº 359 del 28 de Marzo de 2001. 

 

 

2.3 En lo que respecta a Evaluación, el establecimiento cuenta con su propio Reglamento de 

Evaluación que se aplica en todos los niveles, socializado y dado a conocer en todo su cuerpo y 

sus respectivas actualizaciones y elaborado en base a la normativa vigente emanada del 

Ministerio de Educación, Decreto 67 de Evaluación y Promoción Escolar.  

 

 

 

3.Justificación Pedagógica y principales propósitos educativos: 

 

Propósitos pedagógicos principales que sustentan este Proyecto Educativo: 

 

o Calidad de los aprendizajes. 

o Desarrollo de habilidades, actitudes y capacidades en los estudiantes. 

o Desarrollo de capacidades profesionales en docentes, directivos y otros miembros del 

establecimiento. 

o Análisis sobre los aspectos pedagógicos a potenciar y a mejorar. 

o Análisis y reflexión pedagógica constante respecto de los resultados de aprendizaje y 

formación de los alumnos y las alumnas. 

o Formación y perfeccionamiento docente como una herramienta fundamental para mejorar 

los resultados de aprendizaje. 

o Planificación sistemática de los procesos de enseñanza y de aprendizaje considerando la 

diversidad del aula y las experiencias y necesidades de nuestros estudiantes, sus familias y 

la comunidad. 

o Formación basada en valores sólidos para la vida. 

o Compromiso y responsabilidad de todos los miembros de la comunidad educativa frente al 

trabajo escolar. 

 

 

 

 

 
 

 



4. ORGANIZACIÓN 

El Colegio Altas Cumbres se organiza bajo un sistema educacional mixto, abarcando desde la 

Educación Preescolar hasta IV año de Enseñanza Media. 

➢ Instancias 

Director 

La Directora del Colegio es la Sra. Pamela Escalona. 

El Director o la Directora es el/la responsable de la dirección, organización y funcionamiento del 

Colegio de acuerdo a las normas legales, a los principios y criterios estipulados en el Proyecto 

Educativo y a las instrucciones y disposiciones emanadas del Sostenedor.  

 

Equipos de trabajo 

Dentro de la organización del Colegio se distinguen los siguientes equipos: 

- Equipo Directivo: Está integrado por el Director, por las jefaturas de UTP, por la 

Inspectora General y el Orientador del establecimiento. 

 

- Equipo de Gestión: Está integrado por el Director y las Jefas de UTP y por el encargado 

de la Administración Interna del Colegio. 

 

De acuerdo a las necesidades y temas tratados en reuniones, la Dirección solicitará la 

presencia de otros miembros de la Comunidad Educativa. 

 

- Equipo Docente: integrado por todos los profesores del establecimiento y educadoras de 

párvulos. 

 

- Equipo Paradocente: integrado por los funcionarios que ejercen funciones de asistencia y 

apoyo a la labor docente y administrativa. 

 

Instancias colaboradoras 

Consejo Escolar 

Es un organismo de apoyo a la gestión de la Dirección, como instancia de consulta y reflexión  en 

todas las materias del proceso educativo, del desarrollo, organización y funcionamiento del 

Colegio que la Dirección del establecimiento defina como necesarias. 

El Consejo Escolar se rige por la normativa vigente emanada de la Superintendencia de 

Educación.  

 

 

 



Centro de Padres y Apoderados 

Es el organismo que agrupa a los padres y apoderados del Colegio Altas Cumbres con el objeto 

de colaborar organizadamente con los propósitos educativos del mismo. 

Centro de Alumnos 

Este organismo tiene como fin canalizar la participación de los alumnos del Colegio Altas 

Cumbres en el desarrollo de acciones que colaboren con los propósitos educativos. 

 Realiza actividades de apoyo y organización en eventos especiales, tales como campañas, 

celebraciones, etc.  

Apoya diversas instancias de formación del colegio y promueve eventos destinados a estrechar 

lazos con la comunidad escolar, además de constituirse como un agente interlocutor entre Equipo 

Directivo y el alumnado en general. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

➢ IDEARIO FORMATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

VISIÓN Y MISIÓN DEL ESTABLECIMIENTO 
 
 
 

1. Visión 
 

La educación representa el proceso general de la formación de la vida. Este proceso involucra 

numerosos factores, como la familia y el entorno de la persona, siendo las instituciones dedicadas 

a la educación las encargadas de complementar y desarrollar las potencialidades del ser humano. 

La labor del colegio, en ese sentido, debe desarrollarse sobre los principios que mejor expresan 

esta potencialidad, asumiendo la convivencia fraternal, libertad, y espíritu democrático como 

elementos rectores de nuestro ideario formativo. 

 

2. Misión 

 

El establecimiento toma como compromiso recibir al educando desde sus primeros años de 

escolaridad hasta el término de la Enseñanza Media; modelando una persona integral, 

comprometida con el bien común y el cuidado del medioambiente, y la sana convivencia; 

promoviendo la igualdad de oportunidades para continuar estudios superiores, la capacidad de 

enfrentar desafíos personales, ser crítico, autocrítico, y de generar respuestas constructivas en 

beneficio de la sociedad y de su propio desarrollo. 

 

A partir de esto, los sellos educativos de nuestra institución son: 

El colegio tiene bases sólidas en la formación y generación de: 

- personas integrales y comprometidas con el bien común. 

- un ambiente educativo afectivo y acogedor, propicio para el aprendizaje. 

- prácticas pedagógicas de altas expectativas e innovadoras. 
 

 

 



Perfil del alumno y la alumna: 
 

 

 Esta Unidad educativa formulará sus actividades aspirando a entregar a la sociedad personas que: 

 

1. Demuestren en sus acciones valores sólidos tales como: el respeto hacia las otras personas 

y el medio ambiente, responsabilidad, solidaridad y sentido de justicia, mostrándose así 

inmersos en su propia cultura y proyectándose hacia otras culturas con respeto y amplitud 

de criterio. 

 

2. Muestren conocimientos sólidos y capacidad de trabajar en equipo de manera que puedan 

asumir cualquier actividad en el campo familiar, laboral y social, destacándose en todos 

estos en forma positiva. 

 

 

3. Desarrollen habilidades de investigación y capacidad de resolver situaciones 

problemáticas, tanto intelectuales como concretas, en forma creativa y efectiva. A su vez, 

que desarrollen una vida sana y libre a través del deporte, cultura y recreación.  

 

4. Estén preparados tanto para las victorias como para los fracasos y tengan la madurez 

necesaria para aprender de ellas, siendo capaces de valorar sus acciones en función de sus 

repercusiones personales y sociales. 

 

 

5. Sean capaces de relacionarse y comunicarse con otros, expresando sus ideas, pensamientos 

y emociones en forma espontánea, clara, respetuosa y responsable. 

 

 

6. Estén preparados para enfrentar los cambios que demande el sistema educativo actual, 

desarrollando y potenciando las habilidades para el Siglo XXI y puedan alcanzar así las 

transformaciones que la educación requiere en la actualidad.  

 

                                   



Para que nuestros alumnos y alumnas lleguen a ser el hombre y mujer que 

deseamos, necesitamos Padres y Apoderados que tengan el siguiente perfil: 

 
Perfil de los/las madres, padres y apoderados/as: 

 

1. Que respeten los derechos de los niños y a las personas de la comunidad educativa.  

 

2. Que se reconozcan y valoren como uno de los componentes más importante en el 

proceso educativo de las y los estudiantes, sirviendo como ejemplo de conducta, 

cumplan con sus necesidades primordiales y otorguen un entorno adecuado para 

el desarrollo de las potencialidades de las personas a su cargo. 

 

 

3. Que respeten, proyecten y demuestren un compromiso permanente con la 

Comunidad Educativa del Colegio Altas Cumbres. Que concurran a las citaciones 

que el colegio les haga para tratar cualquier asunto relacionado con su pupilo o 

pupila, aceptando sugerencias en la búsqueda de soluciones ante eventuales 

dificultades académicas, valóricas y conductuales de los estudiantes. 

 

4. Que conozcan y respeten las normas establecidas en el Reglamento Interno y 

Manual de Convivencia de nuestra Unidad Educativa. Asimismo, que velen 

porque su pupilo o pupila comprenda, respete y cumpla con las obligaciones y 

deberes que le impone su condición de educando, especialmente lo consignado en 

el Manual de Convivencia. 

 

 

5. Que estén en constante comunicación con los agentes que componen la Unidad 

Educativa, en un clima de respeto, tolerancia y cooperación frente a las diferentes 

situaciones y actividades que involucran a sus hijos e hijas. 

 

6. Que sean un apoyo constante y motivador durante todo el proceso educativo de 

sus hijos e hijas, asumiendo el papel relevante que le compete en sus logros. 

 

  
 
 
 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Perfil del cuerpo docente: 

 

Para que nuestros alumnos y alumnas lleguen a ser las personas que deseamos, 

necesitamos profesores que tengan el siguiente perfil: 

 

1) Que tengan actitudes de compañerismo, respeto, solidaridad, sentido de justicia, 

veracidad y deferencia con todos los miembros de la Unidad Educativa. 

 

2) Que sean profesionales comprometidos con su quehacer educativo, informados, 

creativos y facilitadores del aprendizaje, siendo capaces de seleccionar o diseñar 

recursos acordes con la complejidad de los contenidos que enseñan, así también 

como identificar las dificultades más recurrentes en el aprendizaje de estos y 

puedan sugerir variadas estrategias para superarlas. 

 

 

3) Que demuestren conocimiento de los principios y conceptos centrales de las 

disciplinas que enseñan y las responsabilidades asociadas a ellas, así también 

como los requerimientos curriculares exigidos por sus cargos y su relación con la 

realidad.  

 

4) Que sean capaces de identificar las fortalezas y debilidades de sus estudiantes 

respecto de los contenidos que enseñan. 

 

 

5) Que asuman un rol de liderazgo en el proceso educativo de los estudiantes, 

favoreciendo un clima propicio y efectivo en el desarrollo de sus clases, 

fomentando también la participación colaborativa con las familias.  

 

 

6) Que sean profesionales flexibles, dispuestos al cambio e innovación, siendo con 

esto participativos y demostrando una gran disposición a la reflexión crítica y a la 

autocrítica. Que sean profesionales capaces de alcanzar las transformaciones que 

el sistema educativo requiere y demanda especialmente en tiempos de crisis y 

cambiantes como los actuales. 

 

7)  Asimismo, que sirvan como modelo de puntualidad, responsabilidad, solidaridad, 

buenos hábitos, veracidad, etc., proyectando esta imagen a la Comunidad 

Educativa y a su entorno. 

 

 

 

 
 

 

 

 


